
SÁBADO 21 BE ENF.RO DE. 1845. 

OFICIAL 

Las )ryi y las disposiciones grnrralej del Gobierno son ' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
oblisatoi ias para caita capital ile provincia desde que se ) en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político 
publican oficialmente en ella, y desde, cuatro días después $ respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para los dnnias pueblos de la misma provincia. (Lef de 3 £ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
de Noviembre de i M ; . J l á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 

^ 9 de Agosto de iSSg.^ 

Solo el Gefe político circularí á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes , decretos y resoluciones gene
rales que emanen At las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
V ayuntamieutos todas las órdenes; insirucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de iliclio gefe en lo tocante á sus atribuciones.z=Ait¿ aSG de la. ley de 3 de t'ehrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

ia. Negoc¡ado.=Núin. 34-

Enearjando á los funcionarios á quienes corresponde, el 
«•«arlo cumplimiento del artículo 14 de la ley de 17 de 
Octubrt de i S J ; , á fin de contener la desenfrenada licen

cia á que ha llegado la prensa periódica. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Vespa-
cho de la Gobernación de la Península con fecha 1 o del 
ailuat me dice lo que sigue. 

E n la desenfrenada licencia á que lia llegado la 
irnpittmia p e r i ó d i c a , ni se respeta la inviolabilidad 
que al Hey ó al que egerce toda su autoridad conce
de la Constitiifion, ni se vacila en atacar abierta— 
inenle el principin m o n á r q u i c o , una de las bases de 
la ley fundamental que la N a c i ó n se dio. 

Diarianienle te leen en algunos periódicos a r t í -
rulcis en que te deprime de un modo el mas escanda-
loso al gefi' del estado elegido por los representantes 
de ta ISarioii y ron empeño se le quiere hacer apare— 
«•er romo autor y responsable de las medidas que es-
citan mas ó menos la censura de ciertos escritores 
aparentando desconocer que en las monarqu ías repre-
senlalivas la responsabilidad de los actos del gobier
no es de los Ministros, Consejeros responsables del 
|>n<lrr real, únicos contra quienes debe dirigirse la 
«•«'iKsurn, aunque siempre con el decoro que el buen 
nombre de la N a c i ó n reclama. 

No se cc í i t entan tampoco algunos periodistas con 

I3 discusión de las teorías sobre la mejor forma de go-' 
tierno en lo que tanta prudencia y tacto,se necesita; 
too frecuencia y sin precaución de n ingún género se 
jfcrij'én Jos mas fúriósós ataques á Ja Const i tuc ión y 
te ineita á las masas para que apelando á las armas 
la destruyan y la reemplacen, con otro sistema p o l í 
tico. . . . 

Lg esperiencia,ha demostrado los funestos efec
tos de tanto abuso. Barcelona y otros pueblos lloran 
hoy los escesos á que han contribuido los es trav íos de 
alguna parte de la imprenta. 

Semejantes conmociones hieren de muerte á Jos 
estados, paralizan los medios de fomentar la riqueza 
públ ica y concluyen por destruir la sociedad. 

Y a que no en todo, en gran parte pudieran pre
venirse estos males por los agentes del gobierno, de
dicándose á ello con celo y actividad, mostrándose r i 
gorosos observadores de las leyes que arreglan el l i 
bre uso de imprimir y publicar sus ideas sin previa 
censura concedida á los españoles por el ar t ícu lo a.0 
de la Const i tuc ión . • 

E l i4 de la ley de 17 de Octubre de 1807 a u 
toriza al gobierno, á los gefes pol í t icos y á Jos alcal
des primeros nombrados, donde no residan aquellos, 
para suspender la c irculación de algún escrito que 
con fundado motivo consideren capaz de poner en pe
ligro la tranquilidad públ ica. Que este sea, cuando 
no el objeto, el resultado de esa multitud de publi
caciones en que se desconocen las prcrogat ívas de la 
corona, y en las que se escita al pueblo á subvertir 
el orden, se ha dejado conocer bien desgraciadamen
te en estos iiltimos dias. 

Cualquiera escrito .pues que en tal sentido se i m 
prima y se pretenda circular, debe recogerlo y dep«-
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sicirln como previene la ley e) foncionario públ ico 
que desee desempeñar á salisfaccion del gobierno las 
funciones que i su lealtad y patrlolismo se comelie-
roii, d e n u n c i á n d o l o dentro del l í r m i n o de docn horas, 
sin que.los contrarios fallos del jurado en algunas o-
cas iones^deLí l i ie su acc ión. N*) quiere el Gobierno 
disposiciones arbitrarias para contener los desmanes 
de la prensa, ŝ ibe de rnaiila val/a es para la libertad 
ta prennsa g a r a n l í s que el ar t í cu lo 2.0 de la Conslltu*-
ri<in ronltenP, la aprecia mas que los que cotí tan re-
jitiidns aljnsos intentan deslr'iirla. 

E l Gobierno'halFa en las ' leyes que arreglan el 
libre uso de la prensa el medio de que esta no se es-
tralimite, y de encerrarla dentro del coto saludable 
de-que nunca debió salir, y con U-son sostendrá la 
ehjervancia de aquellas, porque de otra manera con-
Sraería una grave y severa responsabilidad ante la 
ISacion toda y los pueblos cultos. He manifestado á 
V i S. el pensamiento del Gobierno, en llevarlo ade
lante será inflexible, y nada d i s imulará á sus agentes 
«n el particular. 

-De drden de S. A . el Regente del Reino lo co-
municn á V . S. para su inteligencia, y cumplimienlp. 

Ln ijut se inserta para su (leiiila publicidad y efec-. 
ios cansigtiicntes. León 18 d* Enero (Je l Ü ^ Ü . ^ J u s é . 
l ' c r t z . = José Antonio Someta, Seerttari« . ' 

Núm. 35. 
W i m S T E R I ^ B í LA COBERNAC.ION D E LA PENINSULA. 

Se eslablece en ftiadrid una fscucla de idmin'tíiracion. 

Scrmo. Sr.: E n medio de las importantes mejoras 
que se ban introducido en la instrucc ión públ ica , ca
rece aun la nación de una escuela que, formando á 
los diferentes agentes del poder ejecutivo, dé á la ac
ción' del Gobiarno la unidad y el acierto que es i n 
dispensable para la uniforme y exacta ejecución de 
las leyes. Conocida es por todos la utilidad de esta 
etiscfíanza; el Gobierno en el proyecto sobre instruc
c ión intennrdia y superior pendiente de la delibe
ración da las Cortes ha creído que al efecto debía 
proponsr una carrera completa, y la experiencia d ia 
ria acredita la necesidad de que se exijan estudios 
previos á los que han de desempeñar cargos impor-
tante í de la administración pdblica. Estas considera
ciones mueven al Ministerio que suscribe á proponer 
á V . A . el adjunto proyecto de decreto. A p r o b á n d o 
lo V . A . dará un nuevo paso en beneficio de la ju— 
•véntud, cerrará la entrada á la ignorancia para mu
chos destinos p ü b l i c o s , a lentará la inteligencia y la 
a p l i c a c i ó n , impedirá que nazcan esperanzas que solo 
para dessracia del pais pueden realizarse, preparará el 
camino para la completa organización de la carrera, 
y establecerá de una vez para siempre el principio de 
que para administrar es indispensable conocer la ad
ministración. 

Madrid 37 de diciembre de 184a.=:Sermo. S r . = 
Mariano Turres y Sulanot. 

A l c n d i í n d o á las razones que me habéis expuesto, 
corno itgtjiic del Reino durante la menor edad de la 

Reina Dona Isabel 11, y cu su Real nombre, ven^o 
en decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.0 Se establecerá en Madrid una escue
la especial de admin i s trac ión . 

A r t . a." E n esta escuela se es tudiará el derecho 
p o l í t i c o , el internacional, la economía p o l í t i c a , la 
adminis trac ión y el derecho administrativo. 

A r t . 3 . ° Desde 1.0 de enero de i845 los que de 
nuevo entren en la carrera de la adminis trac ión de-
l e r á n acreditar su suficiencia en los estudios que se 
cursan en la escuela especial que se crea por cale de
creto, ¿ s l a disposicion.;no .compi ende á los gel'cs de 
provincia. Tendréis lo entendido y dispondréis lo nece
sario para su cumplimiento.=El Duque de la Victo
r i a . = E n Albacete á 29 de diciembre de 1842 .= 
A. D . Mariano Torres Solanot. 

Núna. 36. 

Exctno. Sr.: S. A . el Regente del Reino se ha servi
do adoptar las disposiciones siguientes para la ejecu
ción del decreto de 29 de este mes en que se cica 
en Madrid una escuela especial de admin i s t rac ión . 

1. a. L a m a t r í c u l a parala enseñanza que compren
de la escuela especial de la adminis trac ión se abr irá 
en todos los años el dia 1.0 de Setiembre, y queda
rá definitivamente cerrada en i 5 del mismo mes.-
Para este curso estará abierta desde la publ icac ión 
de esta orden hasta el dia i 5 de Enero de i 8 4 3 . 

2. a E l curso se abrirá todos los años en el dia 
i 5 de Setiembre, y terminará en igual dia de Junio 
del año siguiente. Por esta vez se abrirá cu i 5 de 
Enero de 1843, y se cerrará en el i 5 de Julio. 

3 . a E l estudio de las asignaturas que comprun-
dc la escuela de la adminis trac ión se hará en dos 
cursos académicos . 

4. a E n el primer curso se estudiarán sucrsiv.i-
nicute, y empleando tres meses en cada asignatura, 
los elcmenlos de derecho p o l í t i c o , del internacional 
y de la economía pol í t ica . 

5. a E l segundo curso se dest inará í n t e g r a m e n t e 
al estudio de los principios de la administración y del 
derecho administrativo. 

t),a H a b r á dos catedrát icos , uno para cada uno 
de los cursos académicos . Su dotación será por ahora 
la de i4@ >"S. anuales, que se pagarán con cargo al 
presupuesto de instrucción publica. 
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mas antiguo, y un oficial de la dirección de Estudios 
de secretario. 

8. a Las lecciones serán diarias, á escepcion de las 
fiestas de precepto, en dos horas cómodas de la no 
che, con objeto de que puedan asistir los umpleadns 
en los diferentes ramos de la administración públ ica , 
á los que les servirá de mér i to positivo en su respec
tiva carrera. 

9. a Los derechos de m a t r í c u l a , prueba y exa
men de curso serán 100 rs. vn . , que ingresarán en 
los fondos generales de instrucc ión públ ica . 

10. Ademas de los exámenes de curso sufr irán 
otro general definitivo para obtener la ccrtiCcacion. 
que les habilite á enlabiar sus pretcnsiones los que 



1,,5 soUciun. Hite examen será sratiiiio para loí que 
Iisvan cursado en la escuda. 

11. Los que por no'hallarse avecindados en M a 
drid ó en cualquiera otro punto en qué en lo suresi-' 
-v!i se estalilezca una escuela de administración no. 
a.-lsticren á las cáledras que se crean, en esla escuela, 
¡..¡.irán sujetarse al exánicu definitivo de habil i tación; 
jicro deberán satisfacer por derechos de examen Sao; 
J.H, , "¡ue iugre íarán en los fondos de instrucción p ú -
Llira. i 

i a. L a dirección general de Estudios propondrá 
la forma de exámenes de curso y de. habil itación pa-: 
ra que puedan acreditar su suficiencia los alumnos. 
K n esl.i [iropuesta lomará en consideración el mayor: 
liempo que repute indispensable para los que no han 
cursado en la escuela. 

13. L a misma dirección adoptará las medidas 
rotiveiiientes para la habi l i tac ión del local necesario 
á la escuela, consultando con urgencia las dificulta-
ÍU'S qu« le ocurrnu. 

14. K l estudio de las asignaturas de la escuela 
;idin¡nistrativa puede hacerse s i m u l t á n e a m e n t e con el 
de las facultades mayores. 

i H . Los que por haber segiiido la carrera de j u 
risprudencia hayan cursado las materias del primer 
avío de la escuela, podrán desde luego matricularse' 
en el segundo. Lo mismo podrán hacer los que ac— 
lunlmente estén empleados en la adminislracion. 

i t i . Para el orden, cuidado y asco de la escuela 
habrá «los bedeles con la dotación de 35oo rs. anua
les cada uno, pagados de los fondos de ins trucc ión 
ptüblica. 

De orden de S. A . lo digo á V . E . para su irite-
ligencia y cumplimiento. Dios ele. Madrid 3 i de D i 
ciembre de 1842.=Solanot.=Sr. Presidente de ia 
D i r e c c i ó n general de estudios. 

]j) i¡tie se insería para su delida publicidad, y e— 
fec.lns consiguienies, León 20 de Enero de .=J0-
s¿ l ' e r c z . ~ J o s é Antonio Somoza, Secretario. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Núm. Sy. 

Circular, dando r í g l u á los ayuntamientos par» la forroa-
cinu d i : los presupuestos del culto parroquial. 

Para dar regularidad á los presupuestos del cul
to la diputación lia resuelto dictar lai disposiciones 
siguientes: 

1 .a E n el mes de Octubre de eada a ñ o , se pro
cederá á la formación de los presupuestos del culto 
para el aíi'o siguiente, en concepto de que cada par
roquia sostendrá su culto con arreglo á la ley. 

2. a Los formarán los ayuntamienlos concurrien
do al acto dos caucioneros nombrados por las respec
tivas parroquias y el párroco ó quien baga sus fun
ciones. 

3. a Para el dia 1.0 de Noviembre siguiente de
berán obrar en la secretaria de la d iputac ión . 

4-* Devueltos que sean á los :iytititani¡entos con 
la aprnbaciou, se procederá al reparto indii ¡dual, nom
brando el ayuntamiento al efecto á des mayores cun-
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t r í b n y c n í e s y o í r o s dos de los minores d* cada p a r 
roquia, quiénes bajo la presidencia dél mismo alca!— 
de ^yerifirarán el reparto respectivo. 

5. a 'Concluido, se' fijaiá una ropía al p ú b l i - ; 
ro por tres dias. Los que se'sientan agraviados, a -
cudirán al ayuntamiento en los ocho dias siguientes, 
pidiendo reparac ión , y la providencia que recaiga se 
l levará á efecto, sin perjuicio de recurrir á la d i p u 
tación romo i'illimo recurso.' 

6. a Los alcaldes constitucionales h a r á n efectiva 
la cobranza de la cantidad presupuestada. 

7. a Las cuotas individuales ingresarán en poder 
del mayordomo de fábrica de cada parroquia. 

8. a Este nombramiento de mayordomo se h a r á 
por los respectivos parroquianos en el primer domin
go de Diciembre de cada ano, dándosele la pose-v 
sion en 1.0 de Enero siguiente. 

g.a Los párrocos espedirán los libramientos con
tra el mayordomo para los gastos del culto yendo vi« 
sados aquellos por el alcalde constitucional. 

I o.a E n los ocho primeros dias de Enero siguien
te presentará el mayordomo su cuenta documenta-, 
da al ayuntamiento, y examinada y glosada por este, 
con in tervenc ión de los caucioneros nombrados por 
los respectivos parroquianos y el cura p á r r o c o , se' 
remi t i rán á la aprobación á la d iputac ión provincial. 

I I .a Los. alcances de un a ñ o en pro ó en contra 
del mayordomo aparecerán en la cuentá del a ñ o s i 
guiente, haciéndose los mayordomos entrante y sa-J 
licnlc las respectivas entregas. 

Artículos transitorios^ 
i .0 Los alcaldes constitucionales procederán dejw 

de luego á una cuenta general de las fábricas de sus 
respectivos distritos con audiencia de todas las p e r 
sonas que conceptúen necesario y por ante los secreta
rios de ayuntamiento hasta depurar el verdadero esta
do actual de las fábricas en razón de crédi tos en pro y 
contra y legí t imos alcances; y remi t i rán un testimo
nio en estrado de estos á esta d iputac ión . 

2.0 Los alcances que por esta vez: resulten na 
tendrán mas aplicación que á la conservación de los tem
plos. 

3 . ° Bajo de esta base los ayunlatnieiitos f o r m a » 
r á n desde luego el presupuesto en el presente a ñ a 
arreglándose á la anterior circularen el modo de h a 
cerlo, y los r e m i t i r á n , á la aprobación á esla d i p u 
tación. 

L e ó n to de Enero de i 8 i 3 . = J o s c P é r e z . = P r e T , 
s idcnle.= P. A . D . S. E . = Patricio de A z c á r a t e , 
Secretario.=:Insirlese.=Perez. 

A N U N C I O S . 

COBIEIINO POJ.ITICO. . , 

l i ) . Negociado.=Núm. 38. 

Sr anuncia el dricolirimiento de una misa de Alcohol 
por don Ignacio Einai riaga y compaiiía, vecino de Astorga. 

Ha sido admitido por este Gobierno pol í t i co en 
cuant* haya lugar en derecho, el deuunria que hizo 



24 . • ..• ^ 
D . Ignacio Kznarriaga y . compañía , vecino de A s - , 
torga, 3e una mina de Alcohol á. la «jue dá el 
nombre de Precipicio, sita'en el Cepedal y Salgui— 
redo, t érmino de Saceda,, Ayuntamiento de Castrillo. 

Lo que se publica en este periódico oficial eji cum
plimiento de lo mandado por Real orden de 17 de J u 
nio de 1807. Leon a 12 de Enero de Í & ^ . ~ J O Í ¿ 
<Períy: .=Joí* .Antonio Somoza, Secretario* 

COMAÜBANCIA C E N E R A U 

Kúm. 89. 
El^Excmq. Sctior Capitán general dé este 8.10 á i s ' 

ir i toef í i i fec^á^'j del ac'tual me dice lo siguiente. 
« N o '¡!tend6>lTequisito indispeinsalíle el que los ha— 

üil i tados dé' las clases pasivas de guerra, liayan dfi 
presentar fianzas, y 'conTinietido en ello la m a y o r í a 
de los de esa provincia que han Votado para el p r é 
senle año-en B . Kpmualdo Tegeritia, paso á manos' 
de V . S. , áprohado por' ih í el co ircspondiénte nom-
íiramie'n'to, á fin de que lo dirija á ese Sr. Intenden
te de rentas, para que obre en las oficinas de dicha 
dependencia'á los efectos consiguientes. Í-.0 digo á V . S. 
en contestación' áI su comunicación de 4- <lel actual .» 

Lo qitc k¿ dispít'eslo se inserte en el Boletín ofi— 
¿idl de está pt>ovin'cia para que, llégúndo á conocimien
to dé las ¿lases' pasivas •militares de lo misma, se m— 
tiendan con el' mencionado D . í iémualdo Tegerina en 
cuanto cónciértta á la hafiililácion , dirigiéndosele las jus
tificaciones y demás correspondendia franca de porte 
con la de.hidú oportunidad. León 1 a rfe Enerode 1 8 4 3 . = 
— Kl Brigadier C G.—Juan NepomucvHO Montero.=; 
Ins¿rtese^=P'ere'ai 

' Núm. 40': 
Administración principal ¿e Bienes Nacionalts de í a 

Provincia de León. 

Anuncio de arriendo, de pastos. 

'•' E l S r . : Intendente de esta Provincia se ha scr-
t í d o señalar el Domingo '26 de Febrero prtíximo ve
nidero para el arriendo de pastos de los Puertos de. 
Mular y Valquernado en el Alcabalalorio de M o n -
trondo partido judicial de M u r í a s tic Paredes^ bas-
lantcs para mantener mil cabezas de ganado en la 
•temporada de verano, y ruyo tipo para el arr ien
do es el de 1.2 5o rs. se celebrarán los remates en la 

trapilal de dicho partido el espresado dia desde las 
(í 1 á la« 12 de su m a ñ a n a ; y se anuncia al p ú b l i 
co para que llegue á noticia -de todos los que quieran 
tomar parte bajo las condiciones estampadas cu el 
pliego que se l e e r á , y esjará sobre la mesa para que 
puedan enterarse. León y Enero 14 de i 8 4 3 . = 
Yiccnte M a r í a Soto Saavedra. 

Núm. 41. 
• Por no habar habido poslores en la primera su

basta para., los .pastos de verano de los puertos de 
Lacearía que á cont inuac ión se espresan, lid dis
puesto el Sr. Intendenle que el dia 26 del corriente 

desde las 11 á las 12 de su m a ñ a n a te saquen nue
vamente, y rematen en el mejor poster en I.-is salas 
Consistoriales de M u r í a s de Paredes. 

Los de la Almuzara y Regadas en térmíno_£flZZl_ 
• dé Lumajo, susceptibles de i .3oo cabe

zas bajo el tipo de. . . . . . . 1.000. 
E l Gacheiro t é r m i n o de Rabanal para qui

nientas cabezas en. . . ' . . . . 4.00. 
E l de Resiello en Caboalles de arriba para 

trescientas cabezas en. : . . . 4-0O. 
Los de Cabreros y Vegancha en Orallo 

para mil doscientas cabezas en. . . í . o 5 o . 
E l de Bozongo en dicho pueblo para ocho-

; cientas cabezas . 600. 
E l de Murieles en el mismo t é r m i n o para 
': seiscientas cabezas en. . . . - . . 55o. 

Los de Plectin, y Vegalguera en S. M i 
guel de Laceana para mil cien cabe
zas en 1.000. 

Lo que se anuncia al público para que iodos los que 
•quieran interesarse en el arrjendo, concurran a l local 
espresado, en el dia y horas designadas que se remata
rán en el mas ventajoso postor bajo las condiciones del 
pliego que se l e e r á , y estará sobre la mesa para que 
se enteren á fondo. León 17 de Enero de 1 8 4 . 3 . « = 
Vicente Mar ía Soto S a a } > e d r a . = I n s é r l s s e = P e r c z . 

Núm. 42. 

Por disposición del señor Intendente de esta p r « -
•vincia, se saca á remate el dia 28 de Febrero pró-» 
simo á las once de su mañana en la sala capitular 
del M . I. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, 
el edificio que á cont inuación se expresa. 

E l edificio, que fué convento de S. Franciscocs-
tramuros de esta ciudad: tiene 72.123 pies de super
ficie, de los cuales 49.649 están cubiertos y 22.474 
pertenecientes á dos palios interiores y un corral, i n 
cluyendo en la primera suma. 17.056 pies que corres-
ponden^á la iglesia; consta de piso bajo principal y se
gundo la mayor parle en estado ruinoso esceplo la 
iglesia que se conserva sin tí!ro desperfecto que el mal 
estado del tejado origen de sus muchas goteras. T e 
niendo entendido los lidiadores que el pago del r e 
ferido convenio deberá realizarse en dos plazos igua
les en deuda sin i n t e r é s , vales no consolidados ó deu
da negociable con inlerds á papel por todo su valor. 
Ha sido tasado con arreglo á reales órdenes en G4.000 
rs. , qüe es la cantidad en que se saca á subasta. 

Lo que se anuncia al público para que todos los 
•que quieran interesarse en la adquisición de dicho edi
ficio concurran al sitio, dia y hora señalados; advirlien-
rlo, que en el mismo dia se celebrará igual remate en la sa
la capitular del M . I. Ayunlamienin constitucional de 
la córtc por ser de doble subasta. León 1 6 de Enera 
de 1 843 .=? ' ' í c en te María Soto S a a v e d r a . = I n s é r i e s e . = 
P é r e z . 

L E O N : IMPRENTA DE MIÑON. 


